
                       

       Ficha técnica de materia optativa 
 

Nombre del curso: 
Educación inclusiva y Diversidad funcional 
Docente: 
Carlos Enrique García Toro 
Día y horario: 
Martes 8:00-10:00, jueves 8:00-10:00 y viernes 8:00-9:00 
Cupo máximo: 
20 
Criterios de inscripción (si aplica): 
Conceptos básicos: 
Normalidad, anormalidad, discapacidad, diversidad funcional y educación inclusiva 
Justificación: 
La educación inclusiva se refiere a la atención escolarizada que responde a las diversas 
necesidades del alumnado, especialmente de aquellos cuya diversidad funcional implica 
una forma particular de interacción con el resto de la población. No obstante, la 
construcción de este enfoque no ha sido sencilla, pues es el resultado de muchos años 
de lucha por la equidad, por el reconocimiento del derecho de todas las personas a la 
educación y, sobre todo, por la no discriminación, la cual ha representado un desafío 
constante. 
Por ello, en este curso se realiza un análisis histórico sobre la manera en que niñas, niños 
y jóvenes han sido atendidos a lo largo del tiempo, así como sobre los cambios en la 
percepción social hacia ellos y el marco legal vigente en materia de educación inclusiva 
en México. 
Por otro lado, se abordan de manera general cinco tipos de diversidad funcional: 
intelectual, psíquica, sensorial, motriz y neurofuncionalidad, con el propósito de iniciar su 
estudio y conocer las características de cada una, de modo que en cursos posteriores se 
cuente con las bases necesarias para elaborar propuestas de atención. 
Objetivo general: 
Desarrollar una comprensión integral y crítica de los conceptos clave relacionados con 
la educación inclusiva, las barreras que la limitan y las políticas y leyes vigentes, para 
promover prácticas educativas inclusivas que garanticen la igualdad de derechos y la 
no discriminación en entornos escolares 
 
Objetivos específicos: 

• Analicen los siguientes conceptos claves: normalidad, anormalidad, 
discapacidad, diversidad funcional y educación inclusiva para construir 
una postura que los lleve a identificar las barreras que impiden el acceso 
a la educación inclusiva. 



• Revisen y describan las políticas y las leyes en materia de Educación 
Inclusiva para alcanzar un enfoque basado en los derechos humanos. 

• Adquieran información, recursos y materiales necesarios que los ayuden 
a fomentar prácticas educativas inclusivas, dentro la escuela y fuera de 
ella, que garanticen una mejor interacción social con grupos diversos y 
eviten su discriminación. 

 
Método de trabajo: 
 
El trabajo en el presente semestre se realiza bajo la modalidad de seminario-taller; hace 
énfasis en el análisis y la discusión colectiva de las lecturas propuestas, así como en el 
trabajo cooperativo. Asimismo, es un espacio de reflexión y diálogo que tiene el propósito 
de facilitar la comprensión y la apropiación de los saberes compartidos. 
Los participantes, como elementos activos del curso, tienen la responsabilidad de 
analizar las lecturas de la bibliografía básica, de hacer aportaciones que enriquezcan el 
aprendizaje grupal. Es obligación del asesor profundizar sobre las particularidades que 
se presten a confusión, así como brindar la asesoría necesaria 
Criterios de evaluación: 
Se proponen los siguientes criterios para la evaluación, basados en el logro de los 
objetivos propuestos, tanto bajo la conducción del docente como de manera 
independiente (co-evaluación, autoevaluación, evaluación participativa). 
Los porcentajes serán acordados el primer día de clase, considerando lo siguiente: 
Realización de diversas actividades del curso, relacionadas con la lectura de los textos: 
presentaciones, carteles, organizadores, ejercicios sobre los temas vistos en clase, 
elaboración de materiales didácticos etc. 
Como trabajo final elaborarán un ensayo en el que analicen alguno de los temas 
revisados en clase. 
La calificación mínima aprobatoria es de 70 (Aprobado) y el puntaje máximo de 100. 
 
Temario: 
1. De la anormalidad a la discapacidad. 
a) Cuerpo, identidad y discriminación a lo largo de la historia 
b) La discapacidad como situación individual y como constructo social 
c) Historia de la Educación Especial en México 
d) Características de la escuela inclusiva 
 
2. Políticas y leyes en torno a la educación inclusiva 
a) La ONU y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
b) La Ley General para la Inclusión de las personas con discapacidad. 
c) Ley General de Educación 
d) Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
e) Ley para Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
3: Diversidad funcional y sus características 



a) Diversidad motora 
b) Diversidad mental 
c) Diversidad psíquica 
d) Diversidad sensorial 
e) Diversidad y neurofuncionalidad 
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